
RAMA JUDICIAL 

REPUB LICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cinco de agosto de dos mil veinte 

Prorecn Fjen itivn 

' Demandante Latornbtana de Vigirlancia Técnica Ltda. -- 

Demandado Red Ente Miniq de Colombia S.A.S. 

Radicado 05001 31 03 005 2018 00661 00 

Providencia 1 Interlocutorio No. 037-2020 

Decisión Ordena seguir adelante ia ejecución 

Teniendn en (-menta que al demandada en eierurión nn prpspntyS 

excepciones de mérito durante el término de traslado de ia demanda, 

PCtla rIPSCIRrhrli  

nt- 

Ordenar que siga adelante con la ejecución en favor de Colombiana 

de Vigilancia. Técnica Ltda. y en. contra de la sociedad. Red. Fagle Minio 

de Colombia S.A.S., en la forma indicada en el mandamiento de pago 

del 6 de 'febrero de 2019. 

Decretar remate de los bienes que se llegaren a embargar y 

secuestra.; lirelliet N.213».4MICIA CGO SUS aVA3110 Larie 310,5 331;a1S111,3f  vais 

productos el crédito cobrado. 

3. Para la liquidación del crédito, se dará aplicación al Art. 446 del 

C.G.P. 



44 Se condena en costas a la parte demandada a favor del ejecutante: 
4:7 jitia suma  de  *1 n/i on nnn ne, agendas 'VIII MCI %.74.4 11‘. .Ge 	 .47 2.NJ JIA311.NJIJU.N.P.J• 

Liquídense por secretaría. 

t•ZI.J.VLIS 

NOTIFÍQUESE 

10 MATOS RODELO 

JUEZ 



LA 	NIO ATOS RODELO 

RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cinco de agosto de dos mil veinte 

Proceso. Ejecutivo 

Demandante. Colombiana de Vigilancia Técnica Ltda. 

Demandado. Red Eagle Mining de Colombia S.A. 

Radicado. 05001 31 03 005 2018 00661 00 

Asunto. Auto de trámite 

Se acepta la renuncia al poder que hace la Dra. Paola Andrea Silva 

Morales, adscrita a la firma Pinzón & Asociados Abogados, con el escrito 

obrante a folios 151. Art. 76 del C.G.P. 

En consecuencia, comuníquesele o hágasele saber de dicha renuncia a su 

poderdante en los términos del inciso 4° de la norma antes mencionada, 

renuncia que no pone término al poder sino cinco días después de 

presentado el memorial al juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido. 

NOTIFIS UESE 

JUEZ 

G. Herrera 
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